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 RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/ 
 

MAT.: DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTA N° 580, 
DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, QUE “APRUEBA 
MANUAL DE TRANSFERENCIA DE FONDOS DE APOYO 
AL SUBTÍTULO 33, TRANSFERENCIA DE CAPITAL PARA 
EL AÑO 2022” Y SUS MODIFICACIONES POSTERIORES Y; 
APRUEBA NUEVO MANUAL DE TRANSFERENCIA DE 
FONDOS DE APOYO AL SUBTÍTULO 33, TRANSFERENCIA 
DE CAPITAL PARA EL AÑO 2023”.  

SANTIAGO, 

 VISTOS:  

 1°) Lo dispuesto en la Ley N° 17.301, de 1970, del 
Ministerio de Educación Pública, que “Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 
2°) El DFL N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que “Fija Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado”; 3°) La Ley N° 19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado”; 4°) Ley N° 21.516, del Ministerio de Hacienda, sobre “Ingresos y gastos del 
sector público para el año 2023”; 5°) La Ley N° 20.530, de 2011, que crea el “Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia y modifica cuerpos legales que indica; 6°) La Ley 21.430, de 2022, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, “Sobre garantías y protección integral de los Derechos de la niñez y adolescencia”; 7°) El 
Decreto Supremo N° 67, de 2010, del Ministerio de Educación, que “Reglamenta Partida 09, Capítulo 11, 
Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 170, Glosa 04, de la ley de presupuestos del sector público 
para el año 2010”; 8°) El Decreto Supremo N° 01, de fecha 04 de enero de 2023, del Ministerio de 
Educación, que “Nombra a doña Daniela Triviño Millar, en el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles” (En trámite); 9°) La Resolución Exenta N° 015/252, de 03 de mayo de 2022, 
de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que “Deja sin efecto Resolución 
Exenta N° 015/76, de 28 de enero de 2022, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles; y aprueba nuevo manual de transferencia de fondos de capital, desde la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles a Municipalidades, Corporaciones Municipales, Servicios Locales de Educación, 
Universidades, Entidades Privadas sin fines de lucro, para la reposición, normalización, conservación, y 
mantención de espacios educativos de jardines infantiles vía transferencias de fondos JUNJI”; 10°) Las 
Resoluciones N° 6 y N° 7, ambas de 2019, y N° 14 de 2022, todas, de la Contraloría General de la República, 
que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón, y demás antecedentes tenidos a la vista.  

 CONSIDERANDO: 

 1°) Que, la Ley N° 21.516, del Ministerio de Hacienda, 
sobre “Ingresos y gastos del sector público para el año 2023”, en su partida 09, capítulo 11, programa 01, 
subtítulo 33 - Transferencia de Capital, ítem 03 - a otras Entidades públicas, asignación 005 - 
municipalidades, glosa 06, contempla recursos para ser transferidos mediante convenios a las 
Municipalidades, Corporaciones Municipales, Servicios Locales de Educación, Universidades y Entidades 
privadas sin fines de lucro, que en el ejercicio cuenten con Convenio de Transferencia Operacional JUNJI 
para los Jardines VTF. Los recursos pueden ser ejecutados en proyecto como reposición, normalización, 
conservación, mantención, adecuación, demolición de infraestructura existente, habilitación y reparación 
de espacios educativos de educación parvularia, tendientes y necesarias, entre otros, para la obtención o 
mantención del Reconocimiento Oficial para la atención de niños en el nivel de sala cuna, en el nivel medio 
y grupos heterogéneos. Los recursos destinados para incremento de cobertura, así como para el 
cumplimiento normativo del Reconocimiento Oficial. Los convenios firmados durante el año 2023 se 
focalizarán siguiendo criterios que consideren, al menos, factores relacionados con la localización y la oferta 
de establecimientos en la zona geográfica. Dichos criterios están establecidos en la Resolución Exenta N° 
273, de 2021, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles y sus modificaciones, todas visadas por la Dirección 
de Presupuestos.  

 2°) Que, el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, establece en su artículo 4°, letra a), que; “Las municipalidades, en el ámbito de su 
territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, funciones 
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relacionadas con: a) La educación y la cultura”, en el mismo orden de ideas, el artículo 8° señala que “Para 
el cumplimiento de sus funciones, las municipalidades podrán celebrar convenios con otros órganos de la 
Administración del Estado en las condiciones que señale la ley respectiva, sin alterar las atribuciones y 
funciones que corresponden a los municipios”. 
 
 3°) Que, para dar cumplimiento con el mandato legal 
señalado en los párrafos anteriores en términos eficientes y eficaces, se hace necesario regular los aspectos 
operativos del proceso de transferencia de recursos de capital, en cuanto a los requisitos de postulación a 
dichos recursos, a la transferencia y rendición de cuentas de estos y toda otra instancia que permita un 
adecuado control del uso y destino de los caudales públicos, siendo lo anterior plasmado en la Resolución 
Exenta N° 015/252, de 03 de mayo de 2022, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles, que aprueba el Manual de Transferencia de Capital desde la Junta Nacional de Jardines Infantiles 
a Municipalidades, Corporaciones Municipales, Servicios Locales de Educación, Universidades, Entidades 
Privadas sin fines de lucro, para la reposición, normalización, conservación, y mantención de espacios 
educativos de jardines infantiles vía transferencias de fondos JUNJI. 
 
 4°) Que, tomando como referencia el Manual de 
Transferencia individualizado en el numeral anterior, se debe considerar el fondo de apoyo al Subtitulo 33, 
por la suma de $2.046.000.000 (dos mil cuarenta y seis millones de pesos) disponible hasta el 31 de 
diciembre del mismo año o hasta que exista disponibilidad presupuestaria, monto que está destinado al 
financiamiento total o parcial de la habilitación de recintos sustitutos y/o contratación de servicios 
profesionales para el desarrollo de proyectos de infraestructura de obras financiadas por el Subtítulo 33 - 
Transferencias de Capital JUNJI, financiando total o parcialmente dos líneas de acción: Habilitación de 
recintos sustitutos (habilitación de infraestructura temporal para entrega de atención mientras se ejecutan 
las iniciativas) y la contratación de servicios profesionales para el desarrollo de las iniciativas a financiar por 
la vía de transferencias de capital.  
 
 5°) Que, todo lo anterior, debe ser atendido tomando 
como referencia la Ley N° 21.430, de 2022, “Sobre garantías y protección integral de los Derechos de la 
niñez y adolescencia”, en donde su artículo segundo prescribe que, los órganos de la Administración del 
Estado en el ámbito de sus competencias deben garantizar el goce y ejercicio pleno de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 
 
 6°) Que, en atención a lo expuesto, es necesario 
actualizar las directrices que regulan la forma de gestionar y operar la aplicación del fondo de apoyo al 
Subtitulo 33 en comento, y las transferencias que por este motivo se realicen, debiendo dejar sin efecto la 
actual regulación interna y aprobar un nuevo Manual que permita una más eficiente gestión de los recursos 
asociados, todo, por medio del presente acto administrativo. 
 
 RESUELVO: 
 
 I.- DÉJASE SIN EFECTO, la Resolución Exenta N° 580, de 
29 de septiembre de 2022, que “Aprueba Manual de Transferencia de Fondos de Apoyo al Subtítulo 33, 
Transferencia de Capital para el año 2022” y sus modificaciones posteriores, de la Vicepresidenta Ejecutiva 
(S) de esta Junta Nacional de Jardines Infantiles. 

 II.- APRUÉBASE el nuevo “Manual de Transferencia de 
Fondos de Apoyo al Subtítulo 33, Transferencia de Capital para el año 2023, junto a sus respectivos anexos y 
formatos, cuyo texto es el siguiente:  
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 II.- INCORPÓRASE al presente acto administrativo, el 
Manual, anexos y formato señalados, formando parte integrante de este. 

 III.- DÉJASE ESTABLECIDO que, será competencia del 
Departamento de Cobertura y Habilitación de Espacios Educativos de este Servicio, poner en conocimiento 
y remitir el Manual que por este acto se aprueba. 

  

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
    
   
NZV/RPA/JBG/PSV/CMG/leo 
Distribución: 
- Vicepresidencia Ejecutiva. 
- Departamento de Cobertura y Habilitación de Espacios Educativos. 
- Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica. 
- Direcciones Regionales. 
- Oficina de partes. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2407673-7f20a1 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/
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